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V¡stos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERAIIDO:

Oue, es polit¡ca del Ministerio de Educac¡ón garantizar el buen in¡cio del año
rdancia con las políticas priorizadas y los mmpromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que
vacantes existentes en las ¡nstituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso

púbfico de contratación docentei

Que, el a(iculo 'l'de la Ley N'30328, Ley que establece med¡das en materia

educativa y d¡cta otras disposiciones, señala que el Contralo de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma l\¡agisterial tiene

final¡dad permitir la contratación temporal del profesorado en inst¡tuciones educativas públicas de educación bás¡ca y tecnico

; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

el procedimiento para
Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-M¡NEDU, se aprueba la Norma que

las conlrateiones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en
roductiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa yón básica y técnico p

dicta otras d¡sposic¡ones, con la finalidad de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requ¡sitos y condiciones para las

contrataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico
producüva.

Estando a lo actuado por el com¡lé de contratac¡ón docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el v¡sto bueno de las dependencias conespondienles de la UGEL, el contrato suscr¡to enfe el docente adjudicado y,
el tilular de la entidad, y;

o por el Gobierno Regional y las facultades previslas en laLey 27444 Ley del Procedim¡ento Adminiskativo General,

§E RESUELVE:

ART|CULo 10.. APRoBAR EL CoNTRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parte dg la presenle. suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se ¡ndica

De conformidad con Ia Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
de Reforma Magisterial y su modificator¡a, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que eslablece medidas en materia educativa y d¡cta otras d¡spos¡c¡ones, el Decreto Supremo N' 004-2013-E0 que

aptueba el Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡sler¡al y sus modificalorjas, el Decreto Supremo N" 001-201s-MINEDU, qúe
aprueba el Reglamento de Organización y Func¡ones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones
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DATOS PER§OilALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IOENÍIDAD

SEXO

FECHA OE NACIMIENfO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DAfOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O IUODALIDAO

IÑSTiTUCiON EOUCAÍIVA

CÓDIGO DE PLAZA

DE LA VACANÍE

MASHINGASH WAJAI, SILVIA

0.N.t. t¡'4'1160814
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ACTA OE ADJUDICACION

Desde el 0l/03i'208 h!.t2 d 311fi1m23

30 Horas Pedagógicas

PUN

ARTICULO 2'.. ESTABLECER, conlorlrl9 al Anexo 1 del Decreto SuprerD N" 001-.

2o2!MINEDU, que contiene el docurnento "Contrato de Servic¡o oocente', es causal de resolución del mntrab cualqu¡er¿ de bs motivos

señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.- AFECTESE a h cadena presupuesbl mrespond¡ente de acuerdo al Texb

tilnico Odenado del Clasifrador de Galos, tralcomo lo dbpone La Ley N' 3't638 que apn eba el Presupuelo del Sec,tor ft¡bfico para elAño

Fiscal2023.

AmícULo 4",- NoflFlcAR, la presente resoluc¡ón a la pane inteGsada e ¡nstancias

adm¡nislrativas pertinentes para su conociménto y acciones de Ley.

Re gí st rc se y co m uníq u e se.

OATOS DEL COiITRATO:

N' DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL COI.ITRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICAC¡ON

PROF. NORMA ISABEL ZEGARRA BAUTISTA
D¡RECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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